
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada DIECISÉIS (16) de DICIEMBRE de DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202202761 

00 formulada por HERNANDO OSORIO PIQUÉ contra JUZGADO 14 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de 

la mencionada providencia a: 

 

JORGE OSORIO PIQUE 
 
y 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO OBJETO DEL PRESENTE 
TRÁMITE CONSTITUCIONAL 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   19 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

SE DESFIJA:  19 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 

11001220300020220276100 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
ADMITIR la presente acción de tutela que formuló HERNANDO 

OSORIO PIQUE contra los JUZGADOS TREINTA Y NUEVE CIVIL 
MUNICIPAL Y CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO, AMBOS DE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
De conformidad con los hechos de la tutela, VINCÚLESE al señor 

JORGE OSORIO PIQUE. 
 
En consecuencia de lo anterior, líbrese oficio a los accionados, 

para que en el término improrrogable de un (1) día, contado a partir del 
recibo de la respectiva comunicación, se pronuncien de manera clara, 
precisa y concreta sobre la situación fáctica en que se fundamenta la 
acción pública.   

 
Adviértasele que si guardan silencio se presumirán ciertos los 

hechos expuestos en el libelo gestor, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.   

 
Por conducto de los juzgados conminados y/o la Secretaría del 

Tribunal notifíquese a todas las partes, apoderados y demás 
intervinientes, dentro del proceso ejecutivo identificado con el radicado 
11001400303920170064900 y 11001400303920160119900. 

 
De igual manera, se requiere a las sedes judiciales conminadas 

remitan copia digital de los expedientes 11001400303920170064900 y 
11001400303920160119900, o en su defecto el link para su revisión. 

 
Cúmplase, 

 
 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado 

Firmado Por:

Juan Pablo Suarez Orozco

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3e42c54c7f1aebea27fb2ac22829978efd75e4ead3f89ed52fccf562e1ffffd

Documento generado en 16/12/2022 01:05:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

























































DOCTOR 

JUAN PABLO SUAREZ OROZCO 
MAGISTRADO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOT'A D.C. 
SALA CIVIL DE DECISION  
 
RADICACION: 110012203000202202761 00 
 
CORREO ELECTRONICO:  ntssctsbtacendoj.ramajudicial.gov.co   
 
PROCESO ACCI'ON DE TUTELA . 
 
ACCIONANTE: HERNANDO OSORIO PIQUE 
 
 
JAIME VICENTE MORALES VARGAS, mayor de edad, identificado con 
la cedula de ciudadania numero 3.244.215 y tarjeta profesional 18.520 
del C.S. de la J. , en cumplimiento a su proveido calendado el 14 de 
diciembre de 2022, comedidamente me permito  informar a su 
Despacho el nombre de las partes, EN EL PROCESO EJECUTIVO 
QUE MENCIONO EN LOS HECHOS DE LA TUTELA: 
 
DEMANDANTE: JORGE OSORIO PIQUE. 
DEMANDADO: HERNANDO OSORIO PIQUE. 
RADICACION DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, QUE CURSA 
EN EL JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. : 
11001400303920170064900 
 
LA PROVIDENCIA DICTADA POR EL JUEZ 14 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C., ES EL FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA , NO 
DECRETO LA NULIDAD OBLIGATORIA Y DEVOLVIO EL PROCESO 
AL JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., PARA QUE 
HICIERA LA AUDIENCIA INICIAL DEL ARTICULO 372 NUMERAL 7 
DEL CGP., COMO ERA SU OBLIGACION DESPUES DE OBSERVAR 
TODAS LAS CONDUCTAS QUE VIOLAN EL DEBIDO PROCESO, 
COMO ES LA FARSA DE UNA AUDIENCIA CELEBRADA EN EL 
PASADO , ESTO ES 24 DE ENERO DE 2016 A LAS 2:30 P.M., DIA 
DOMINGO, QUE ADEMAS NO TRABAJAN LOS JUZGADOS, CON EL 
UNICO FIN DE DECLARAR CONFESO A HERNANDO OSORIO 
PIQUE, QUIEN NO HABIA SIDO NOTIFICADO COMO LO ORDENA 
EL ARTICULO 200 Y 191 DEL CGP.  
 
EN LOS ANTERIORES TERMINOS DOY CUMPLIMIENTO A SU 
PROVEIDO 
 
CORDIALMENTE, 
 
 
JAIME VICENTE MORALES VARGAS 
C.C. 3.244.215 
T.P. 18.520 C.S. de la J.  


